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DESTRUIRLO AL NOMBRARLO
Nuestra Sección Semanal lleva por nombre Balak. Sabemos que está prohibido

mencionar el nombre de un malvado, entonces, ¿cómo es posible que una Sección en la
Torá se llame Balak, el nombre de un malvado? Es más, el nombre de la Sección se
determina según el contenido principal de la misma y en esta encontramos las
bendiciones que surgieron de Bilam, mientras que Balak fue solamente un intermediario
marginal.

Para entender esto, debemos referirnos a la ley que permite mencionar el nombre de
una idolatría que está escrita en la Torá, siempre y cuando no sea con el objetivo de
obtener algún beneficio, como decir “espérame al frente de aquella idolatría”.

Entonces, aunque a Balak no está prohibido mencionarlo, surge la pregunta: ¿por qué
dar tanta importancia a su nombre hasta el punto de llamar toda una Sección con él?

El motivo por el que está permitido mencionar el nombre de una idolatría cuando la
Torá lo menciona, es porque seguramente la Torá ya la ha anulado. Aunque hay algunas
idolatrías mencionadas en la Torá que aún no se han abolido, cuando un judío las
menciona lo hace de la misma manera que la Torá, es decir, con la misma intención,
entonces está dejando sin efecto la idolatría.

Cuando la Torá menciona una idolatría, lo hace con la intención de revelar que la
idolatría no tiene ningún valor y no tiene sentido rendirle culto (como vemos cuando
aquellos que adoraron ídolos fueron castigados) y automáticamente la Torá la está
anulando. De la misma forma, cuando un judío la menciona con el mismo propósito, está
permitido.

Según lo anterior, comprendemos lo que dicen los autores de Tosafot: que Di-s puede
mencionar a la idolatría y la persona no, pues cuando Di-s menciona a la idolatría seguro
que la anula, ya que no hay margen de error, que al mencionarla le dé importancia. En
cambio, la persona al mencionarla puede dar lugar a que sea con voluntad propia. Pero
cuando el que la menciona está totalmente seguro de que lo hace como la Torá,
entonces puede mencionarla.

Del mismo modo, con respecto a Balak, cuando la Torá menciona su nombre no le
agrega importancia, sino todo lo contrario, es para mostrar que no consiguió su objetivo
de maldecir al Pueblo de Israel, lo que suma desprecio y esto es parte de “el nombre de
los malvados se desintegrará”.

Cuando mencionamos el nombre de la Sección con la misma intención de la Torá, su
recuerdo es para borrarlo.

En una visión más profunda: se menciona el nombre de Balak porque a través de él se
incrementaron bendiciones muy elevadas en el Pueblo de Israel. Esta es la explicación de
por qué la profecía de la era mesiánica fue escrita en la Torá en la sección Balak en la
profecía de Bilam. Ya que en la eterna Redención se cumplirá la Divina promesa de que
los demás pueblos ayudarán al Pueblo de Israel en todas sus labores, como se enfatiza



en la profecía de Bilam. Así, con la misma fuerza que Balak quiso maldecir al Pueblo de
Israel, con esa misma fuerza fue bendecido.

(Resumen de la primera Sijá de Parshat Balak vol. 23)


